
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN

ORDENANZA MUNICIPAL N'()1I-2023/MDNP/CM

Nuevo Progreso,2ó de julio de 2023.

Et AICAIDE DE tA MUNICIPATIDAD DISTR¡TAI DE NUEVO PROGRESO:

PON CUANTO:

En lo Ses¡ón Ord¡norio de Conceio N'014, de fecho 25 de iulio de 2023, ¡nforme N'598-
2O2}MDNP-GM-SGDEMAi JMRC, de fecho l4 de lulio de 2023, em¡tido por el Sub Gerente de
Desonollo Económico y Med¡o Amb¡ente. lnforme No0ó32023MDNP/ALE-RPC, de fecho l9 de
julio de 2023, emitido por el Asesor Legol Externo, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Municipolidodes son órgonos de Gobiemos Locol con oulonomío político,
económico odministrotivo en los osuntos de su competencio, de conformidod con lo
establecido en el ortÍculo 4'de lo Const¡tución Político del Perú.

Que, el Art. 'l del título preliminor de lq Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N.. 27972
esloblece; que los gobiernos locoles gozon de outonomío político, económico y
odministrotivo en los osuntos de su competenc¡o.
Que, el Artículo l?4" de lo Constitución Polítlco del Peru estoblece: Los municipolidodes
provincioles y distritoles son los órgonos de gobierno locol. Tienen oulonomío político,
económico y odministrotivo en los osunfos de su competencio. Los municipolidodes de los
centros poblodos son creodos conforme o ley. Lo estructuro orgónico del gobierno locol lo
conformon el Concejo Municipol como órgono normotivo y fiscolizodor y lo Alcoldío como
órgono ejecutivo, con los funciones y otribuc¡ones que les señolo lo ley. ( ... );
Que. el Plon Anuol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambieniol 2023. tiene progromodo lo
oproboción del ¡nshumento normotivo que regulo el monejo de residuos de lo construcción y
demolición yo que es un instrumento normotivo que se debe oprobor, o fin de minim¡zor
posibles impoclos ol ombiente, preven¡r riesgos omb¡entoles, proteger lo solud y el bienestor
de lo pobloción de Nuevo Progreso, osimismo el presente Reglomento tiene por objeto regulor
lo gest¡ón y el moneio de los residuos sól¡dos generodos por los oct¡vidddes y procesos
construcción y demoliclón, o fin de priorizor lo minimizqción de los res¡duos sólidos de posibles
impoctos ol omblente, qseguror lo odecuodo disposición de oquellos residuos no

provechobles; y, conlribuir o lo colidod ombientol urbono y rurol poro proteger lo solud y el
ienestor de lo pobloción del Disirito de Nuevo Progreso. Asimismo. el presenle Reglomento

oplico o los personos noturoles o jurÍdicos que intervienen en Io gest¡ón y el monejo de los
res¡duos sól¡dos de lo construcción y demolición generodos en lo ejecución de obros de
¡nfroeshucturos, hobilitociones urbonos y/o edificociones, ¡ncluyendo el proceso de
demol¡ción, dentro de lo jurisdicción del Distrlto de Nuevo Progreso. Entendiéndose que el
presente Reglomento, se deberó enmorcor denho del Decreto Supremo N.. 002-2022-
VIVIENDA. que opruebo el "Reglomento de Gestión y Mdne.io de Residuos Sólidos de lo
Conshucción y Demol¡ción".
Asim¡smo, recomiendo derivor o lo Gerenc¡o de Asesorío Jurídico poro que emito opinión legol
sobre lo oproboción del reglomento de gestión y moneio de residuos sólidos de Lo
construcción y demolic¡ón medionte Ordenonzo Mun¡cipol.
Que, medionte lnforme No 145-2023-MDNP-GM/PRSR de fecho 20 lulio de 2023; el Gerente
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Municipol remite ol o Asesorío tegol el expediente sobre APROBACION DEt PROYECIO DE

ORDENANZA QUE APRUEBA Et REGTAMENIO DE GESTION Y MANEJO DE RE§IDUOS SOTIDOS DE

TACONSIRUCCION Y DEMOLIC|óN o tin de procedero emitiropinión legolsegÚn correspondo.

Que. medionte lnforme N"0ó3-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecho I9 de julio de 2023, emitido por

el Asesor Legol Externo, recomiendo ol Concejo Municipol de lo Municipolidod Distritol de
Nuevo Progreso, oprobor lo "ORDENANZA fliUNlClPAL QUE APRUBA EL REGTAMNETO DE

GESITON Y MANEJO DE RESIDUOS SéUDOS DE CONSIRUCCIóN Y DEMOTICIó¡I EN EL DI§IRIIO

DE NUEVO PROGRE§O", ol Pleno del Concejo Municipol poro que de conformidod con sus

otribuciones estoblecidos en el ortículo 9o incíso 8) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes -

Ley N.o 27?72, procedo en su oproboción, por ser de su competencis. por los fundomentos de
hecho y derecho expuestos en elpresente informe y se opruebe: Arlículo Primero. - APROBAR

Io "ORDENANZA IAUNICIPAI QUE APRUEBA EL REGTAMENIO DE GE§IION Y MANEJO DE RESIDUO§

§OIIDOS DE CON§IRUCCIéN Y DEMOTICIóN OET DI§IRiIO DE NUEVO PROGRESO'' dEI DiStritO dE

Nuevo Progreso, que constcr de lX Títulos, V Copítulos, 34 <rrtículos, el mismo que formo porte

integronte de lo presente Ordenonzo; Arlículo Segundo- Lo Presente Ordenonzo Municipol,

serón dictodos medionte Decreto de Alcoldío; Arlículo lerceroa Derogor todo normo

municipolque se opongo o lo presente ordenonzo municipol; Arlículo Cuorto. - ENCARGAR o

lo Sub Gerencio de Desorrollo Económico y Medio Ambiente, el cumplimiento de estq

Ordenonzo y o los demós unidodes orgónicos.
QUE, EI OTIíCUIO 1O dEI DECF:ETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE GESTÓN INTEGRAL DE

RESIDUOS SÓUDOS, - Decreto Legislotivo N'.l278, estoblece: "derechos, obligociones,
otribuciones y responsCIbilidsdes de lo sociedod en su conjunto, con to finolidod de propender

hqciq lo moximizoción constqnte de lo eficiencic en el uso de los mqterioles y oseguror uno
gestión y monejo de los residuos sólidos económico, sonitorio y ombientalmente odecuodo,
con sujeción o los obligociones. principios y lineomientos de este Decreto Legislotivo" .

Que, el ortículo I9o del Decreto Supremo N.o Oi4-2017-MINAM, Apruebo El Reglomento del

creto Legislotivo N." 127€i. Decreto Legislotivo que opruebo lo Ley de Gestión lntegrol de
Residuos Sólidos, señolo: "Artículo 1?.- §egregoción de residuos sólldos municlpoles
.l9.I 

Elgenerodor de residuos sólidos municipoles tiene lo obligoción de reolizor lo segregoción
de sus residuos sélidos de ocuerdo con sus corocterísticos físicos, químicos y biológicos, con el

objeto de focilitor su ocondicionomiento, volorizoción yl o disposición finol. Dicho octividod
solo estó permitido en lo fuente de generoción.
19.2 El Progromo de Segreg¡oción en lo Fuente y Recolección Selectivo de Residuos Sótidos

entodo por los municipotidodes, debe contemplor, entre otros ospectos, los procesos
poro focilitor lo segregoción de residuos sólidos municipoles en lo fuente de los

de su jurisdicción."

. el numeral 7.é del ortículo 7o del Reglomento de lo Ley 7?419, Ley que Regulo lo

Actividod de los Recicloclores, oprobodo por DECRETO SUPREMO N" 005-201O-M|NAM.

estoblece que los gobiernos locoles son responsobles de: Fiscolizor los octividodes de
segregoción y recolección selectivo de residuos sólidos y formolizoción de reciclodores. Así

como {numerol 7 .8) Conducir el Registro de los Orgonizociones de Reciclodores Autorizodos
Legolmente estoblecidos e inscritos en Registros Públicos.

Que, de conformidod con el Reglomento Poro Lo Gestión y Monejos de Residuos de los

octividodes de lo Construcción y Demolición oprobodo medionte Decreto Supremo N" 002-

2022- YIYIENDA, estoblece que los Municipolidodes son competentes poro normor, evoluor,
supervisor y soncionor lo gestión y el monejo de los residuos sólidos de lo construcción y
demolicién, sin perjuicios cle los competencios y funciones supletorics ejercidos por otros
instituciones,
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Que, conforme o ls Octovo Disposición Complementoric¡ Trons[torío del Decreto Legislolivo
N.o 1278. los auioridodes sectorioles que fienen o su corgo lo gestión de residuos
comprendidos en el ómbito de oplicoción del mencionodo Decreto Legislotivo, deben
eloboror y presentor poro su oproboción, los normos legoles que regulen lo gestión de dichos
residuos, en coordinocién y con opinión fovoroble del Ministerio delAmbiente en etémbito de
su competenc¡o;
Que, eINUMERAL i4.2. delodículo I4o delDecreto Supremo N." 002-2022-VIVIENDA, prescribe:
14.2 Los municipolidodes provincioles en e[morco de sus competencios ejercen los siguientes
funciones:
a) Ejercer los funciones descritqs en el pónofo 14.1 que ontecede, en el ómbito de los distritos
delcercodo.
b) lmplementor y operor e:;combreros, de ocuerdo con los obligociones, los requisitos y
procedimientos estoblecidos en lq normotivo vigente.
c) Evoluor los IGA de proyectos de inversién de infroestructuro de residuos sólidos, y de
recuperoción o reconversión de óreos degrododos, por residuos sólidos de lo construcción y

. demolición, en elómbito de su competencio, conforme lo estoblecido en elorl'ículo 23 de lo
LGRS

d) Supervisor los operociones desonollodos en los óreos de qcondicionomiento de residuos
sólidos de construcción y demolición de obrqs menores.
e) Comunicor o OEFA, en coso se identifique zonos empleodos poro lo disposición finot de
residuos sólidos de lo construcción y demolición. que no cuenten con ouiorizoción.
f) En coso de proyectos de inversión privodos o mixtos. oprobor el expediente técnico de obro
de los proyectos de infroestructuro, de disposición finolde residuos sólidos de lo construcción
y demolición, cuondo se prevé prestor elservicio o uno o mós distritos de lo provincio.
g) Consolidor lo informoción sobre los occiones de fiscolizoción en residuos sólidos de Io
construcción y demolición efectuodos en su jurisdicción en un informe onuol o ser remitido ol
MVCS. Dicho informe onuol contiene los occiones de fiscolizoción y sonción reolizodos por los
municipolidodes distritoles del ómbito de su jurisdicción.
h) Autorizor, supervisor, fiscolizor y soncionor el tronsporte de residuos sólidos peligrosos de lo
construcción y demolición en su jurisdicción, en concordoncio con lo estoblecido por el MTC,
con excepción deltronsporte que se reolizo en los víos nocionoles y regionoles.
Que, el numersl 8l del Artículo 90 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley No 27972,
estoblece que conesponde ol Concejo Municipol: "8. Aprobor, modificor o derogor los
ordenonzos y dejor sin efecto los ocuerdof'. Asimismo, el ortículo 40", primer pónofo, de lo Ley
N" 27972, se estoblece que "Los ordencnzos de los municipolidodes provincioles y distritoles,

lo moterio de su competencio, son los nornos de corócter generolde moyor jerorquío en
estructuro normotivs municipol. por medio de los cuoles se opruebo lo orgonizoción interno,
reguloción, odministroción y supervisión de los servicios públicos y los moterios en los que lo

municipolidod tiene competencio normotivo".
Que, osimismo es otribuci<in del concejo Municipol, oprobor, modificor o derogor los
Ordenonzos y dejor sin efecto los ocuerdos. conforme lo señolo el numerol 8) del ortículo go

de lo Ley Orgánico de Munir:ipalidodes N"279t.
Que. visto en sesión de concejo se ocordó por UNANIMIDAD DE tO§ INTEGRANTES PRESENTES y
emiten elsiguiente;
DICIAMEN: PRIMERO. - APROBAR Io ''ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA Et REGI.AMENIO DE

GESIION Y MANEJO DE RE§IDUOS SOTIDO§ DE CON§IRUCC|óN Y DEI,TOI.ICIóN oel D'§TRIIo DE

NUEVO PROGRE§O", que consto de lX Títulos, V Copíiulos. 34 ortículos, el mismo que formo
porte integronte de lo presente Ordenonzo, SEGUNDO. - tAS ACTUATIZACTONES de lo Presente
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Ordenonzo Municipol, serón dictodos med¡onte Decreto de Alcoldío. TERCERO. - Deróguese y
déjese sin efecto, los normos y disposiciones que se opongon o Io presente Ordenonzo.
CUARTO. - ENCARGAR o lo Gerenc¡o Municipol, Sub Gerencio de Desonollo Económico y o los

demós Unidodes Orgónicos que por sus funciones seon competentes. lo implementoción y
cumplimiento de lo dispuesto en lo presente Ordenonzo, o lo Unidod de Tecnologíos de lo
lnformoción y Comunicociones y o lo Unidod de lmogen lnstitucionol y Protocolo lo
publicoción de lo presente en elPortol Electrónico de lo Municipolidod.
Que, de conformidod con el numerol 4l del orticulo 20 y 4Q de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes N"27972, el Reglomento lnterno del Concejo Municipol, el Concejo
Municipol, por UNANIMIDAD, y con lo dispenso del trómite de oproboción delActo, se oprobó
lo siguiente Orden<¡nzo Municipol:

"ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA EI. REGTAMENIO DE GESIION Y MANUO DE RESIDUOS

SOLIDOS DE CON§TRUCCIóN Y DEMOTICIóX OA DI§IRIIO DE NUEVO PROGRESO"

ARTICULO PRIñAERO. . APROBAR Io ''ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA Et REGTAMENIO DE
' GESTTON Y MANEJO DE RE§IDUOS SOUDO§ DE CONSIRUCOóN y DEMOLTCTóN Orr DTSTTRTO DE

NUEVO PROGRSO, que const,o de tX Títutos, V Copítutos,34 ortículos, el mismo que formo porte
integronte de lo presente Or,Cenonzo.
ARTíCULO SEGUNDO. - tA§ ACÍUAL¡ZACIONE§ de lo Presente Ordenonzo Municipol, serón
dictodos medionte Decreto de Alcoldío.
ARTÍCULO TERCERO. -DEROGAR y dejor sin efecto los normos y disposiciones que se opongon
o lo presente Ordenqnzo.
ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR o lq Gerencio Municipol, Sub Gerencio de Desonollo
Económico y Medio Ambiente y o los demós Unidodes Orgónicos que por sus funciones seon
competentes. lq implementoción y cumplimiento de lo dispuesto en lo presente Ordenonzo,
o lq Unidod de Tecnologíos de lo lnformoción y Comunicociones y o lo Unidod de lmogen
lnstitucionol y Protocolo lq publicoción de lo presente en el Portql Electrónico de lo
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REGISTRESE, COMUNIQUE§E, CUMPTA§E y ARCHTVESE
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ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA Et ftEGTAMENTO DE IA GE§IION Y MANEJO DE

RE§IDUOS §óilDO§ DE tA CON§TNUCCIóN Y DEJIAOI¡CIóN DET DI§IRIIO DE NUEVO PROGRESO

TtIUt O r

DI§PO§ICIONES GENERATES

Arficulo 1.- OBJÉIO
El presente Reglomento tiene por objeto regulor lo gestión y el monejo de los residuos sótidos
generodos por los octividocles y procesos consirucción y demolición, o fin de priorizor lo
minimizoción de los residu,rs sótidos de posibles impoctos o[ ombiente. oseguror uno
adecuodo disposición de oquellos residuos no oprovechobles y contribuir c lo colidod
ombieniol urbono y rurol pcro proteger lo solud y el bienestor de lo pobloción det Distrito de
Nuevo Progreso.
Los obietivos son:
1 - Estoblecer los obligociones y responsobilidodes de los orgonismos relocionodos con el
monejo y disposlción de lo:; residuos sólidos de construcción y demolición, y promover lo
coordinsción interinsiitucionolen lo implementoción de lo dispuesto en esto ordenonzq./..=-.-ffi§),5

/ lto^

{}
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'i2.-Regulor lo minimizoción de los residuos sólidos de lo construcción y demolición, segregoción
ien lo fuente, elreoprovechomiento, elolmocenomiento,lo recolección. lo comerciolizoción,

,"'el tronsporte. el trotomiento, lo trqsferencio y lo disposición finot de residuos sólidos no
peligrosos y peligrosos procedentes de lo octividod de lo construcción y demolición o trovés
de cuolquierestrotegio preventivo, procedimiento, método o técnico utilizodo en lo octividod
generodoro.
.3, - Promover, regulor e incentivor lo porticipoción de lo inversión privodo en los diversos
etopos de lo gestión integrorlde los residuos sólidos de lo construcción y demolición.
4.-Fomentor o trovés de convenios con lo inversión privodo lo hqbilitoción de rellenos
(escombreros) outorizodos ocuerdo o lo normotivo ombientolvigente en elDistrito de Nuevo
Progreso.

ilruto ll
RESIDUO§ §OTIDOS DE TA CON§TRUCCION Y DEMOTICION

Arlículo 2. .RESIDUOS §ÓLIDO§ DE tA CONSTRUCCTóN y DEMOUCIóN
Poro los efectos de lo preseinte Ordenonzo se entiende por RCD o los Residuos Sólidos de
Construcción y Demolición en el ortículo 3" Decreto Supremo Nq0l9-201ó- VIVIENDA,
modificodo por el Decreto Supremo N$O2-2022-VIVIENDA, que o lo letro dice'5e conslderon
residuos sólidos de lo constru,cción y demotición o oquellos que siendo liquidos se encuentron
contenidos en recipientes o depósitos que von o ser desechodos. En estos cosos los hquidos
deben ser ocondicionodos <Je formo seguro poro su odecuodo disposición finol
ArIíCUIO 3.. CLASITICACIóN DE LOS RESIDUOS SóIIDOS DE tA CONSTRUCOóN Y DE'\AOUCIóN
a) Residuos sólidos de lo conskucción y demolición no peligrosos (RCD no peligrosos)
-Aprovechobles: Popeles, cortones, vidrios. plósticos, metoles y orgónicos.
b) Reslduos ¡ólldos de lo conshucción y demollclón pellgrosos (RCD pellgrosos): Se consideron
residuos peligrosos de lo ccrnstrucción y demolición, oquellos que presenton por lo menos
olguno de los corocterísticos: Auto combustibilidod, explosividod; corrosividod. reoctividod.
loxicidod. rodioctividod o potogenicidod, o que portrotomiento o ocobodo olque son o ven
o ser sometidos, presenton un nesgo significotivo poro lo solud ol ombiente (Decreto Supremo
N.o 019-201ó-VIVIENDA, nrodificodo por el Decreto Supremo N'002-2022-VIVIENDA.
Reglomento pcro lo Gestión y Monejo de Residuos Sólidos de lo Construcción y Demolición).

Ttruto lu
ACIORE§ Y RESPON§ABITIDADES EN TA GE§TION DE TOS RESIDUOS §OLIDO§ DE tA

CONSTRÜCC¡ON Y DEMOTIC¡ON

¡)
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Arlículo ¿. Amgffo DE APLlcAclóN
El presente Regtomento se oplico. o los personos noturoles o iurídicos que intervienen en lo
gestión y el monejo de los residuos sótidos de lo construcción y demoliciÓn generodos en lo
ejecución de obros de infroestructuros. hobilitociones urbonos y/o edificociones, incluyendo

en proceso de demolición. dentro de lo jurisdicción delDistrito de Nuevo Progreso.

Arlículo 5. 'DE-LA COMFEIENCIA
Lo Municipolidod Distritolde Nuevo Progreso, en concordoncio con el Reglomento de Gestión
y Moneio de Residuos Sólidos de to Construcción Y Demotición oprobodo por Decreto

Supremo No 019-201& VIVIENDA, modificodo por el Decreio Supremo No002 - 2O22-VIVIENDA

es competente poro normor, evoluor. supervisor, fiscolizor y soncionor lo gestión y el moneio
de residuos sólidos de lo construcción y demolición, sin perjuicios de lo competencios y
funciones supletorios ejercidcs por otros instituciones.

Arlícuto 6.- DE tA GESIIóN
Lo Municipolidqd Diskitol de Nuevo Progreso irovés de lo Sub Gerencio de Desonollo

Económico y Medio Ambiente. lo Sub Gerencio de lnfroestructuro Desonollo Urbono y Locol
o trovés de lo Unidod de Cotostro, tienen por finolidod controlor, fiscolizor, normor e instituir y

optimizor el sisierno de monejo de los residuos sólidos urbonos de lo construcción y demolicién,
que seo ombientol y finoncieromente sostenible, poro contribuir en lo mejoro de lo solud
público, lo colidqd de vido de los ciudqdqnos en un ombiente soludoble, limpio y odecuodo.
ArIíCUIO 7. .GENERADOR DE RESIDUOS SóilDO§ DE TA CON§TRUCCIóN Y DEMOTICIÓN

. Los generodores de los residuos sólidos de lo construcción y demolición son

responsobles de fo gestión y monejo de dichos residuos, osí como de los impoctos
negotivos olombiente o o lq solud que se pudieron generor. Se encuentron obligodos
o:

a) Cumpllr con los disposiciones de lo presente ordenonzo, lo normotivo del SEIA y demós
normotivo oplicoble, osícomo los disposiciones derivodos del lGA. en coso corespondo.
b) Conducir elregistro interno sobre lo generoción y moneio de residuos sólidos en lo obro, con
lo finolidod de estoblocer e implementor los estrotegios y occiones poro lo volorizoción y

disposición finol; conforme olformoto estqblecido,en elAnexo ll delDecreto Supremo N"002-

2022-VIVIENDA.

Segregor y olmocenor los residuos sélidos de lo construccién y demolición generodos,

closificóndolos conforme ol Anexo I del Decreto Supremo N"002-2022-VIVIENDA, con lo
finqlidod. de fomentor su volorizoción y prevenir riesgos o lo solud de los personos y el

ombiente.
d) Estoblecer espocios y focifidodes poro el olmocenomiento o trovés de lo limitoción de óreos
poro el ocopio o lo disposición de uno o vorios contenedores debidomente identificodos,
evitondo elesp<rrcimiento de polvos, derrome de lí,quidos, lo obstrucción de lo vío púbtico o

servicio de olcontoríllodo sonitorio, osícomo lo exposición de su personolo terceros o riesgos

relocionodos con su sqlud y seguridod.
e) Aseguror lo volorizoción y/ o lo odecuodo disposición finol de los residuos sólidos de lo
construcción y demolición generodos.
f) Controtor o uno EO-RS poro el moneio de los residuos sélidos de lo construcción y
demolición, sqlvo los cosos en los que la vakrrizoción seo reolizcdo como porte de un proceso
productivo o constructivo.
g) Brindor los focilidodes necesorios o los outoridodes competentes poro elcumplimiento de
sus funciones, osí como fqcilitar oportunornente lo intormoción que seo solicitodo.

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Frograsc
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Adicionolmente o lo ontes señolodo, los titulores de proyectos de inversión que se

encuentren obligodos o contor con un lGA, según lo indicodo en el numerol48.2 del
ortículo 48 del Reglomento del Decreto Legislotivo No 1278 de lo Lgirs y que generen
residuos sólidos de lo construcción y demolición estón obligodos o:

.n:

a) Presentor o hovés del §igersol lo Decloroción Anuol sobre Minimizoción y Gestión de
Residuos Sólidos no municipoles y el Monifiesto de Monejo de Residuos Peligrosos.

b) Cumplir los medidos y el monejo estoblecido en el Plon de Minimizoción y Monejo de
residuos sólidos no municipoles.
c) lncluir en el Plon de Minimizoción y Monejo de residuos sólidos no municipoles o en el plon
de monejo conespondiente. los estrotegios y occiones orientodos o lo prevención y/o
minimizoción y/ o volorizoción de residuos sólidos de lo construcción y demolicíón, el cuol es
porte integronte de su lGA.

d) En coso el proyecto de inversión que genero residuos sólidos de lo conshucción y
demolición se ubique en zonos en los cuoles no existe infroestructuro de volorizoción o
disposición finol outorizodos y/o EO-RS, deben implementorse oltemotivos poro el monejo
odecuodo, los cuoles deben ser considerodos en el lGA.

r Los titulores de los proyectos señolodos en elAnexo Vll del presente Reglomento del
Decreto Supremo N"002-2022-VWIENDA. que generen residuos sólidos de lo
construcción y demolición odicionolmente o lo estoblecido en el primer pónofo del
Art. 7 precedente deben presentor lo Decloroción Anuolsobre Minimizoción y Gestión
de Residuos Sólidos no municipoles o trovés del Sigersol No Municipol en el morco de
lo estoblecido en elnumerol48.3 delorl'ículo 48 del Reglomento del Decreto Legislotivo
N.' 1278 de lo Lgirs.

. Lo controtoción de terceros poro lo construcción o demolición. osí como poro el
monejo de los residuos sólidos no exime ol titulor del proyecto de los responsobilidodes
dispuestos en el presente Reglomento. ni en los estoblecidos en lo Lgírs y su

Reglomento.
¡ Poro elcoso de los residuos sólidos de lo construcción y demolición de obros menores,

elgenerodor o el constructor debe entregor dichos residuos o uno EG.RS o ol sistemo
de moneio implementodo por lo municipolidod, osumiendo los costos que se generen.

ríruro ry
INSTRUMENTOS PARA TA GESilóN DE RESIDUOS §óLDOS DE TA CONSIRUCCIóN Y

DEi OuCtóN
8. .PIANES DE GESI!óN DE RESIDUOS SóUDOS MUNICIPALES

Municipolidod Distritol de Nuevo Progreso, medionte Plon de Monei: de Residuos Sólidos
rnicipoles con reloción o los residuos sólidos de lo construcción: y demolición reolizoró:

a) Evoluoción del monejo de los residuos sólidos de lo construcción y demolición de obros
menores, que identifique los ospectos críticos y potenciolidodes del sistemo de lo gestión y
monejo oplicodo.
b) Objetivos, estrotegios y metos de la gestién y monejo de los residuos sólidos de l<r

construcción y demolición de obros menores.
c) Actividodes, responsobles, indicodores, y elcronogromo de implementoción poro mejoror
lo gestión y monejo de residuos sólidos de lo construcción y demolición de obros menores en
todo lo jurisdicción.

d) Meconismos y octividodes de seguimiento y evoluoción de ovonces y resultodos respecto
o los residuos sólidos de lo construcción y demolición de obros menores.
e) Propuestos de óreos de ocondicionomiento de residuos sólidos de lo construcción y

ffi
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demolición de obros menores, de ser elcoso.
f) Propuestos de zono ubicodos en terenos públicos y/ o privodos que cumplen con los

condiciones poro ser empleodos como escombreros o lugores de disposición finol de residuos
de lo construcción y demolición. en coso corespondo.

TITUTO V
GESI¡ON Y Ii1ANEJO DE tOS RESIDUOS SOIIDOS DE tA CONSIRUCC¡ON Y DEMOIICION DE

OBRAS MENORES

ArIíCUIO 9.. SEGREGAC¡óN DE R.ESIDUOS SóUDO§ DE tA CONSTRUCCIóN Y DEMOLICIóU OE

OBRA§ MENORES

Lo Municipolidod Distritol de Nuevo Progreso. puede regulor el proceso de segregoción de
residuos sólidos lo construcción y demolición de obros menores en lo fuente, siempre que seon
residuos no peligrosos, el morco del Progromo de Segregoción en lo Fuente y Recolección
Selectivo de Residuos Sótidos.
ARIICUTO IO.. ATJTAACENAiAIENIO EN tA TUENIE DE GENERACIóN DE RESIDUOS SóUDO§ DE

CONSTRUCC¡óN Y DEMOTICIóN OE OBRAS MENORES

Lo Municipolidod Distritol de Nuevo Progreso, de ocuerdo ol sistemo de implementoción de
uno escombrero poro elmonejo de residuos sólidos de lo construcción y demolición de obros
menores, poro regulor elolmocenomiento de estos poro su monipuloción y lo reducción de
impoctos negotivos sobre el ombiente y lo solud de lo pobloción del Distrito de Nuevo
Progreso.

TIIULO V¡

GESTION Y MANEJO DE RESIDUO§ §óUDOS DE tA CONSTRUCCIóN Y DEMOT¡CIóN

CAPIIUTO ¡

§EGREGACIóX Y ATMACENAMIENTO
ArfiCUtO I I.. SEGREGACIóN DE RESIDUOS SóUDOS DE tA CONSTRUCCIóN Y DEMOT¡C!óN

l. El generodor reolizo lo segregoción delresiduo sólido de lo construcción y demolición
en lo fuente de generoción, con el objeto de focilitor lo volorizoción y/o disposlción
finol.

2. Sin periuicio de lo segregoción que reolizo elgenerodor, los EO-RS pueden reolizor lo
segregoción de los residuos sólidos de lo construcción y demolición en los

infroestrucfuros de volorizoción con lo finolidod de fovorecer el recicloje, lo
recuperoción de componentes, entre otros, osí como focilitor lo disposición finol e
residuos sólidos no oprovechobles.

3. Duronte lo etopo de segregoción el monejo de residuos deberó de ser reolizodo de
monero selectivo, sonitorio y ombientolmente óptimo, teniendo en cuento lo
closificoción y eldestino de los mismos y de los lineomientos estoblecidos en el Decrefo
Legislotivo 1278, que opruebo lo Ley de Gestión lntegrol de Residuos Sólidos en
concordoncio con el (Decreto Supremo Nq002-2022-VWIENDA. modificodo por el
Decreto Supremo No Decreto Supremo N.o 019--201&VIVIENDA, con lo finolidod de
prevenir riesgos sqnitorios. proteger lo colidod ombientol, lo solud y el bienestor de lo
pobloción.

ArIícuIo 12. AUvTACENAMIENIO DE RE§IDUO§ §ótlDos DE tA coNsIRUccIóN Y DEA,IoLIcIóN
EN I.A FUENTE

El olmocenomlento por porle del generodor: El olmocenomiento debe ser efectuodo dentro
de los límites del proyecto y de ocuerdo o los corocterísticos del residuo sólido, en óreos
qcordonqdos y señolizodos o en recipientes debidomente rotulodos poro permitir el fócil
occeso del personoly de los equipos en lo obro.

§i:"
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Aulorlzoclón iñunlclpol: Los propíetorios y/o titulores de proyectos de construcción podrón.
solicitor de monero oportuno lo outorizoción municipolporo poderdisponer los contenedores
en elóreo ubicodo en elfrontis delproyecto (vío público).
Los reclplenlcs poro olmocenomlento: Deben cumplir los códigos de colores estoblecidos en
lo Normo Técnico Peruono 900.058:2019, Gestión de Residuos - Código de colores poro el
olmocenomiento de residuos sólidos o su coÍTespondiente octuolizoción yl o lo normqtivo
vigente sobre lo moterio.
Prohlblclón de qlmocenomlento de RCD: Se encuentro prohibido disponer en terrenos o
predios sin construir, osícomo sobre óreqs verdes. quebrodos, loderos u otros óreos de similores

corocterísticos o inierés sociol; poisojístico ombientoly/ o culturol
Areos selaccÍonodos poro el qlmocenomienlo: En los óreos seleccionodos se deben de
obseryor medidos poro reducir o mitigor lo generoción de moteriol porticulodo, osícomo lo

mitigoción de ruidos y vibrociones.

, Lo tronsgresión ol pónofo precedenle es moterio de sonción por porte de lo municipolidod
r competente, yo que elplozo no deberó de exceder de cinco (05) díos después de terminodo

_f to oOro. En coso de incunir en el cumplimiento de este tiempo se procederó o notificor por

incumplimiento siendo los óreos competentes lo Sub Gerencio de lnfroestructuro y lo Sub

Gerencio de Desonollo Económico y Medio Ambiente lunto ol policío Municipol.
CAPITUTO II

RECOTECCIóN Y TRANSPORTE

ATIICUIO I3.. RECOTECCIóN Y IRANSPORTE DE RE§IDUO§ SóUDOS DE tA CONSTRUCCIóN Y

DEMOTICIóN

2. Ironsporte de reslduos sólldos de lo con¡hucclón y demollclón:
¡ Poro el tronsporte de los RCD los empresos prestodoros de servicio (EO-RS)

deberón de cumplir los corocterísticos mencionodos en el siguiente ortículo,
outorizodos por DIGESA y contor con el permiso de lo Municipolidod Distritol de
Nuevo Progreso.

o Los residuos peligrosos serón tronsportodos por lo EO-RS o un centro de ocopio o
relleno sonitorio opropiodo. Seró troslododo por lo ruto de tronsporte de residuos
peligrosos estoblecidos.

o Duronte eltronsporte elcontenedordeberó permonecertopodo de tolformo que
evite lo coído.

ATIICUIO I4.- IIPO DE VEHíCULOS PARA tA RECOTECC|óN

Los vehículos utilizodos poro el tronsporte de residuos deben cumplir los siguientes
corocterísticos generoles:

o) El vehÍculo y los equipos de tronsporte deben ser de color plomo. Se usoró volquetes
otro vehículo dependiendo del moteriol o tronsportor.
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I. Rccolección de residuos sólldos de lo conslrucclén y demollclón:
. El generodor o titulor de residuos deberó ocreditor el tronsporte de sus residuos

con uno EO.RS debidomente registrodo en lo DIGESA y que cuente con los

outorizociones o licencios municipoles conespondientes,
. Lo Municipolidod Distritol de Nuevo Progreso deberó de focilitor el occeso de o

los servicios de uno EO.RS o los generodores o titulores de obros menores o
infroestructuro con el propósito de gorontizor lo disposición odecuodo de los RCD.

. El generodor o responsoble osumiró el costo de servicio de troslodo.
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b) El vehículo que trosportoró los RCD deberó contor con un toldo debídomente
osegurodo que cubro por completo todo lo extensión de lo corgo o tronsportor con
eltin de evitor lo dispersión de portículos.

Arffculo t5.- FRECUENCIA DE RECOJO

Los residuos podrón ser recogidos temporolmente por porte de los vehículos dispuestos:
l. Los contenedores y vehículos se ubicorón de preferencio en el interior del éreo de lo

obro o del óreo de recojo. Se podrón ubicor en zonos cerconos siempre en cuondo
no ocosionen periuicios u obstoculicen ellibre trónsito de los personos.

2. El hororio de recojo de los contenedores de RCD seró en el hororio de 08O0 o 12:30

horos.

3. Lo empreso generodoro de los residuos seró responsoble de señolizor el óreo de recojo
poro evitor qccidentes.

cAPtTUtO il¡

VALORIZACIóN
I Arücuto t6.- VAtOR|ZACTóN DE RESTDUOS SóUDOS DE tA CONSTRUCCTóN Y DEMOilCIóN

Lo volorizoción de los residuos sólidos de lo construcción y demolición es un proceso cuyo
objetivo es su oprovechomiento, permitiró reducir elvolumen poro disposición finqlo sustituir

el uso de moterioles provienen de recursos noturoles. Son considerodos octívidodes de
volorizoción de residuos sólidos lo construcción y demolición lo reutilizoción y elrecicloje, sin

perjuicio de otros olternotivos viobles.
ATIICUIO I7.. APROVECHAMIENTO DE 

'IAAIER¡AL 
DE DESCARIE Y DE RES¡DUOS SóT¡DOS DE I.A

cosNrRuccrÓN Y DEfr^oucróN
i. Lo segregoción de los RCD tiene por finolidod reducir su volumen y peligrosidod,

focilitondo el oprovechomiento, revqloroción; trotomiento y disposición finol
odecusdo.

2. Lo Municipolidod promoveró en lo pobloción hóbitos de consumo responsoble,
incentivondo lo recuperoción de moterioles oprovechobles, disponiendo
odecuodomente los residuos no recuperobles.

3. Los generodores o titulores de los RCD son los responsobles de segregor los moterioles
en peligrosos y no peligrosos de ocuerdo olortículo 3 de lo presente Ordenonzo.

4. Los propietorios y/ o titulores del proyecto de construcción, deberón contor con un
contenedor especiol poro el olmocenomiento de residuos peligrosos, el cuol deberó
ser de color rojo. ocorde o lo normotivo nocionoloplicoble.

5. Los moterioles reciclobles serón puestos o disposición de centros ocopiodores poro su

comerciolizoción o reutilizoción.
6. Se encuentro prohibido y sujeto o sonciones el vertido de residuos peligrosos con el

contenedor de residuos no peligrosos, es responsobilidod del propietorio y/ o titulor del
proyecto de construcción el cumplimiento del presente indicotivo, yo que el vertido
de residuos peligrosos en un contenedor destinodo ol monejo de residuos no peligrosos
podrío significor un riesgo lotente no sólo poro lo empresq prestodoro de servicios, sino
poro lo ciudodonío y elombiente en generol

ATIICUIO I8.. INFRAESIRUCIURA DE VATORIZAOóN DE RESIDUOS SóUDOS DE LA CONSIRUCC|óN
Y DEMOT¡C|óN
Son considerodos infroestructuro de residuo:

1. Almocenes de residuos o zonos de olmocenomiento.
2. Plontqs de trotomiento. 

leoOrovechomienlo, 
segregoción o recicloie.

o8¿
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3. Escombreros poro disposíción finol
4. Rellenos de seguridod poro residuos pel¡grosos.

5. Áreos potencioles poro ubicoción de escombreros en coso de desostres noturoles.

ArIíCUIO I9.. AUTORIZAC¡óN Y CERT¡FICACóN AMBIENTAI DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA

DE VATORIZACTóN DE RE§IDUOS SóUDO§ DE tA CONSTRUCCIóN Y DEMOLICIóN

6. Lo Municipolidqd de Nuevo Progreso medionte elóreo competente lo Sub Gerencio
de lnfroestructuro y Desonollo Locolde ocuerdo o sus competencios, emite lo licencio
de edificoción y de funcionomiento de lo infroestructuro de volorizoción de residuos

sólidos de lo construcción y demolición. En coso lo volorizoción los residuos sólidos de
lo construcción y demolición se reolice como porte de un proceso productivo los

medidos de protección ombíentol estorón estoblecidos en el IGA oprobodo por lo
outoridod ombientol competente que regulo el producto finol.

cAPtTUtO tV
DrsPosrc¡oN FINAI

Artlculo 20.- A[ AACENAMIENIO Y DISPOSICION FINAI DE RESIDUOS SOLIDOS DE LA

coNsTRucqoN Y DEMoUcloN
El proceso de olmocenomiento iniciol de residuos de obros moyores y de gron envergoduro,
se reolizoro en lo mismo obro , teniendo en cuento el lugor o óreos donde los residuos se

generon;uno vezocumulodo, y de ocuerdo o su Plon de Monejo elgenerodor podró disponer

eltroslodo según conespondo, yo seo o un centro de ocopio, plonto de tronsferencio, plonto

de trotomiento y disposición finolen uno escombrero o relleno de segurÍdod outorizodo por lo

Municipolidod conespondiente pcro su disposición finol.

El plozo de olmocenomiento en obro estoró previsto en el Plon de Monejo y solo podró

ompliorse de monero excepcionol, por rozones debidomente justificodos y deberó ser puesto

en conocimiento y outorizodo por o lo outoridod municipol competente.

Artículo 21.- uso DE rAs Ánem coN REsrDuos sóuDos DE rA coN§TRuccÉN Y DEMOUCÉN

ABANDONADOS
Estó prohibido el obondono de residuos en bienes de dominio pÚblico ployos, porques, víos,

cominos, óreos reservodos, óreos orqueológicos, óreos noturoles, protegidos, cuerpos de
oguo, morinos y continentoles (couses. lechos, riberos).

Arlículo 22. 'OPERACIONE§ MIN¡I AS EN ESCOI BRERAS

Los operociones mínimos que deben reqlizorse en uno escombrero son:

o) Recepcíón y registro deltipo,
b) Acondicionomiento del mqteriol o disponer.
c) Disposicién de los residuos sólidos en el óreo destinodo poro tol fin; gorontizondo su

estobilidod físico.

ilTUtO Vil
INTRAESCIRUCIURA§ DE MANEJO DE RESIDUO§ SóUDOS DE tA CONSIRUCCIóN Y

DEñiOt¡CIóN
cAPm,ro I

ESCOÍIIBRERAS

ARTICUTO 23.. ESPECIFICACIONES PARA TA §ETECC¡óN OT ÁNEA PINE tA I'IAPI.EMENTACIóN DE:

INFRAESTRUCIURAS DE DISPOSIC¡óN HNAI
Los infroestructuros de disposición finot diseñqdos únicomente poro residuos son denominodos

Lores Cuadra 0
Á5A52tX

7f
,t*0E

rrNuavrlPrr-rqreso Fni¿ril muninuevoorooreso2023@qmail.com



+§{§éü€¡
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN

escombreros y pueden ser públicos o privodos debiendo cumplir con los exigencios que
estoblece este Reglomento.
Lo. Municipolidod Distritol de Nuevo Progreso reolizoro los gestionas poro disponer de uno
escombrero poro este fin se reolizoró lq evoluoción e identificqción de los espocios
geogrófícos en su jurisdicción que puedon ser utifizodos poro lo ubicoción de infroestructuro;
de conformidod con los plones de crecimiento urbono y de gestión integrolde residuos, de
ocuerdo o sus competencios. Los requisitos poro lo ubicoción de uno escombrero serón de
ocuerdo o los disposíciones det ortícuto 41 y 42 del Decreto Supremo N'019-201ó-VWIENDA,
modificondo por el Decreto §upremo N"002-2022-VIVIENDA.

ArIíCUIO 24.. PLAN¡FICACIóN DE INTRAESIRUCIURA DE DI§PO§¡CIóN FINAT DE RE§IDUOS

sóuDos DE rA corusTnucctóN y DEMoucróN
Lo. Municipolidod Distritol de Nuevo Progreso deberó consideror los instrumentos de
plonificoción delterritorio los óreos poro lo locolizoción de lo escombrero; o los cuoles debe
de osignorse lo zonificoción conespondiente de ocuerdo o lo normotivo vigente, referido ol
ploneomiento y gestién público.

ArIíCUIO 25. .DISEÑO Y CON§IRUCCIóN DE UNA ESCOMBRERA

Eldiseño y lo consirucción de lo escombrero debe de cumplir como mínimo con lo siguiente:
o) Los escombreros comprenden los óreos poro lo disposición finol de residuos solidos de lo
conskucción y demolición, osí como los úreqs o instolociones complementorios, víos de
occeso internos distribuidos de monero funcionol; considerondo criierios de seguridod,
sonitorios y ombientoles.
b) Los celdos o el óreo poro disposición finol de residuos sólidos de lo construcción y
demolición deben de consideror el estudío de suelos que determine la estobilidod.
c) Ef diseño de toludes debe oseguror su estobilidod e impermeobilizoción. considerondo el
tipo de suelo, olturo. pendientes, entre otros.
d) §e deben reqlizqr los obros de drenoie que seon requeridos poro gorontlzor lo odecuodo
circuloción del oguo en lo escombrero, con el fin de evitor escurimíentos de moterioles y

de ser el coso

i Se deben implementor conoles perimétricos de íntersección y evocuoción de oguos de
onentüc superficiol, de ser el coso

f) Bermos de seguridod en coso de que lo escombrero se implemente en un tolo obierto o en
un óreo con corc¡cterísticos similores.
g) Los escombreros deben contor con los cenomientos o los medidos de seguridod que
impidon el libre occeso o- los instolociones, sin perjuicio de lo implementoción de boneros

nitorios, noturcles o ortificioles, que contribuyon o reducir los imp<rctos negotivos y proteger
to pobloción de riesgos sonitorios y ombientoles.
Señolizoción y letreros de informoción conforme o la normotivo sobre seguridod y solud en

el trobojo. Los óreos de vociodo deben estor odecuodomente señolizodos, osi como lo
dirección delflujo de vehículos
i) Sistemo de pesoje y registro
j) tnstotociones complementarios como cosetc de conkol, oficinos odministrotivss, olmocén

ArTícuIo 2ó.. CIERRE DE E§COMBRERAS

El cierre de escombreros debe consideror como mínimo los siguientes ospectos:
o) Diseño de coberturo finol.
b) Controt, moneioVl o trollmi;n1ode esca¡rentíos

oa¿
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cl Medidos de contingencio posterior ol ciene.
d) Proyecto de uso del óreo posterior ol ciene, en coso conespondo, el cuol debe consideror
los conclusiones y recomendociones del estudio de mecónico de suelos, osf como el ECA
Suelo y otro normotivo oplicoblé.
e) Medidos poro mitigor los posibles impoctos ombientoles de lo escombrero hosto por un
per¡odo de diez (10) oños después de su ciene def¡nitivo.
Los medidos de ciene deben estqr conten¡dos en el IGA conespondiente.

AáICÜ\O27.. TOt DEL GOBIERNO TOCAT PARA I'I'IPTEMENTACIóN DE ESCOAABRERAS

Los municipolidodes, en el morco de sus competencios, promueven y ejecuton; de ocuerdo
o sus copocidodes, inversiones en proyectos de ¡nfroestrucluro de disposición finol de res¡duos

sólidos de lo construcción y demolición en el ómbito de su jurisdicción.

TIIULO VIII
SUPERVISION Y FISCATIZACION DE TOS RESIDUOS SOTIDOS DE TA CONSTRUCCION Y

DEMOUCTON

ATIICUIO 28.. PROHIBICÉN DEt AEANDONO DE RESIDUOS SóIIDOS DE .I,A CONSTRUCCÉN Y

DET OUCTóN
L Esió prohibido el obondono o onojo de res¡duos sólidos de lo conslrucción y demol¡c¡ón

en espocios públicos o bienes de dominio público, óreos noturoles protegidos y sus zonos
de omortiguomiento, óreos de conservoción o protección, entre otros similores, El

incumplimiento de esto dispos¡ción es moterio de sonción por el Reglomenio de
Aplicoción de Sqnciones {RAS) y Cuodro Único de lnfrocciones y Sonciones {CUIS) por
porte de lo Sub Gerencio de Desonollo Económ¡co y Medio Ambiente, Sub Gerencio de
lnfroestructuro y Desonollo Locol y Policío Municipol. Los lugores no outor¡zodos poro lo
disposlción f¡nql de residuos sólidos de lo construcc¡ón y demolición deben ser

clousurodos por lo municipolidod de ocuerdo o sus competencios.

Arlículo 29.- VERIFICACIóN TÉC¡ttCl or m OBRA
Los municipolidodes en el morco de lo verificoción técnico conespond¡ente o lo licencio
edlficotorio o de hobilitoción urbono oseguron el cumplimiento de los disposiciones
relocionqdos con lo gestión de los residuos sólidos de lo construcción y demolición, conforme
o lo estoblecido 6n lo Normo G. 050, Seguridod duronte lo Construcción del Reglomento
Nocionol de Ed¡ficociones, oprobodo por el Decreto Supremo N.' 0l l-200ó- VIVIENDA y
modificotorio, el presente Reglomenio, y oiros normos oplicobles.

A) Si como resultodo de lo verificoción técnico. los municipolidodes odvierten el
incumplimieñto de obligociones ombientoles en proyectos de inversión sujetos ol SEIA

o o un lGA. deben comun¡cor o lo EFA del sector conespondieñte poro que procedo
de ocuerdo o sus competencios.

B) En el coso de los verificociones técnicos o proyectos de inversión no sujetos olSE|A o o
un IGA y se odvierton él incumpl¡mienfo de obl¡gociones ombientoles, Io fiscol¡zoción
y sonción eslón o corgo de lo municipolidod respectivo.

ATIICUIO 30.. SUPERVISION, FISCAUZACIóN Y SANCÍóN EN IIáATERIA AMBIENTAL

Los outoridodes con funciones de supervisión, fiscolizoción y sonción ombientol en moterio de
res¡duos sólidos de lo construcción y demolición los elercen en el morco del Sistemo Nocionol
de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol; y de ocuerdo ol mondolo dispuesto en sus leyes
orgónicos y/ o de creoción y normos complemenf orios.
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A¡TIcuIo 3I.. ,IAEDIDAS ADAAINISTRAIIVAS EN Et EJERCICIO DE tA FUNCION DE SUPERVIS¡ON,

HSCAUZAC¡ON Y §ANC¡ON
Los outoridodes con funciones en lo supervisión, fiscolizoción y sonclón en moterio de residuos
sólidos de lo construcción y demolición oplicon los medidos odministrotivos estoblecidos en
los ortículos Lgris, según conespondo; osí como los previstos en sus reglomentos de
procedimiento qdministrotivo soncionodor en moterío ombientol.

Arlículo 32. . INFRACCIONES

Sin periuicio de lo tipificoción de infrocciones que oprueben los outoridodes señolodos en el
presente Reglomento de Aplicoción de Sonciones (RAS) y Cuodro Único de lnfrocciones y
Sonciones (CUIS, lc municipolidod Distritol de Nuevo Progreso oplico supletoriomente lo
tipificoción de infrocciones y escolo de sonciones.

ItIUtO tX
ETICIENC¡A DE MATERIATES DE CONSTNUCCIóN Y MINIMIZACIóT.¡ EN tA TUENTE

Artículo 33. 'USO EñCIENTE DE l,lATERlAtES

El Ministerios de Viviendo Construcción y Soneqmiento promueve el uso ef'rciente de
moterioles de construcción eldesqnollo tecnológico en los procesos de construcción y en el
funcionomiento de los edificocíones, con lo finolidod de reduch el consumo de recursos
noturoles y elimpocto sobre elombiente.

Arliculo 34. .Mlnlmlzoción en lo fuente
Los generodores de residuos sólidos de lo construcción y demolición deben minimizor los

residuos sólidos en el desonollo de sus octividodes, debiendo incluir en su Plon de Minimizoción
y Monejo de residuos sólidos no municipoles los estrotegios preventivos orientodos o olconzor
lo minimizoción en lo fuente.
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ANEXO I: FICHA DE PLANTFICACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE

LA CONSTRUCCÉN Y DEMOLrcIÓN NO MUNICIPALES
l. Datos dcl Tltular/Adminlstrado

1.1. Nombre o Razón Social del titular del
proyecto:

1.2 Nombre o Razón Social del constructor

!! D?tos del Proryecto de lrwerción

2.1 Nombre del Proyecto

Dirección:

Distritor

Provincia
2.2 Ubicación del proyecto:

Región

Demolición Remodelación

Ampliación Obra nueva2.3. Tipo de obra: Marque con una x

Otras:

2.4. Existirá excavación si No

2.5 Plazo programado para la ejecución del
proyecto (días)

2.6. Ñea de tcrrcno {m2)

2.7 . A¡ea proyectada a construir (m2)

lll. Residuos a

volumen total (m3):

Peligrosos (indicar volumen)
3.1. Tipo dc pcligrosidad: (Marquc con una x
e indique volumen m3)

No peligrosos
{indicar volumen)

Excedente de remoclón: (indicar voiumen)

Excedente de obra y escombros: (inCicar volumeni
3.2. Tipo de residuo de la construcción y
demolición:

Otros residuos similares a los municipales: (indicar vr¡lun-'en'r

!V. Scgrcgación, almaccnamiento, recolección y transporta dc residuos sólidos dc la construcción y demolición (listar,
según corresponda)

4.1.1. Ubic¡ción de la zona de almacenamiento: (Marque con una X)

lnterna Externa

4.1.2. Tipo de contenedor: (Marque con una x)

Estación de contenedor Zona de acopio

4.1.3. Frecuencia de recojo (días)

4.1. Almacenamiento: (como mínimo el área
debe estar diferenciada, delimitada y
señalizada)

4.1.4. Area para almacenamiento (m2):

A un solo nivel {transportc de andamio, manual, Menos de tres
pisos)4.2. Transporte internol (Marque con una x)

A diferente nivel (ductos, polea, grúa, etc. Más de 4 pisos)

EO.RS

Transporte propio (excedente de remoción/no operan EO-RS en el
área)

4.3.1. Datos del transporte externo utilizado (consignar información para
cada empresa contratada):

4.3. Transporte externo

Autorizac¡éfi mun

N. EO.RS:

Á
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TOCACHE.SAN MARTIN W
5.1. Actividad/Émpresa/Proyecto a cargo de
la valorización:

Nombre o razón social:

Dirección

Tipo de actividad {que tipo de producto o servicio brinda):

Licencia de edificación u opereción

5.2. Datos del lugar donde re efectuará la
yalorizacién

Tipo de residuo y volumen estimado a valorizar:

vt.

6.1.1. Datos de la infraestructura de disposición final utili¡ada (consignar
información cada

Botadero Escombrera

contratada

Nombre o ra¿ón social

EO-RS:N.e

Ubicacién

de residuo solido a d ono

6.1. Tipo de infraestructura: {Marque con
una x)

Apellidos y Nombres:

N.9 DNI

Profesión

N.e de colegietura

Firma:

*
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